
N°8j.

Xád. «sqp

GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 24 DE OCTUBRE DE 1786.

A Vierta 25 de Setiembre.
caba el Emperador de hacer una promoción de 5 Tenientes Gene

rales y 4 Mayores de Ja misma clase; confiriendo al propio tiempo la. 
Comandancia de Esdavonia al Teniente General Conde de Miero'wsky^ 
y estableciendo Cónsul general en Moldavia y Valaquia á Mr. Metsburg.

Aunque la herencia del Conde de Tilly, Gobernador que fue de 
Mastrick, había sido adjudicada al Príncipe de Robeck-Momoranci, 
en virtud de sentencia del Consejo secreto acl Príncipe Cárlos de Lo- 
rena, tio de S. M. I. qu3ndo era Gobernador General de los Países- 
Baxos Austríacos, es verosímil sea puesto en posesión de ella el Conde 
de Guznaan que la ha reclamado; pues nuestro Soberano ha anulado 
la mencionada sentencia , y por consiguiente dicho Conde , que siem
pre ha pretendido ser el único heredero legítimo del de Tilly (ha
biéndole reconocido ya por tal varios tribunales de Brabante) ha hecho 
embargar los eíe&os mas preciosos de esta sucesión.

Se asegura que las fortificaciones de Comorn, ciudad de la Hun
gría alta , muy maltratadas de resultas de conmociones subterráneas , 
serán demolidas repartiéndose los materiales entre sus habitadores,

H Berlín 26 de Setiembre.
oy mismo ha vuelto de Prusia á esta Capital el Rey entre extraor

dinarias aclamaciones de innumerable multitud de gentes de todas cla
ses que salieron á recibirle, dando en su júbilo demostraciones y seña
les nada equívocas del amor que profesan á la persona de nuestro So
berano. A su paso ántes de ayer por Dantzick fué saludado con triple 
salva de artillería. Así los Magistrados como los Comerciantes salieron 
á cumplimentar á S. M. y tributarle sus respetos, y el pueblo de aque
lla ciudad mostró extraordinario contento.

El Rey ha dado en Konisberg al tiempo de su coronación mues
tras de generosidad y beneficencia , haciendo varias promociones así 
de militares como en la magistratura , y distribuyendo varios regalos 
y otras mercedes; pero á exemplo de su antecesor, que quando fué 
exaltado al trono anuló todas las expectativas de feudos y otras here
dades , ha dispuesto que las cédulas de semejantes concesiones otorga

das
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das en el último reynado, queden sin efeCto á menos que los que las 
hayan obtenido estén ya en aCtual posesión de ios feudos ó haciendas 
prometidas. Asimismo ha declarado que en adelante no concederá nin
guna expectativa , no disponiendo jamas de dichos fondos ni otros bie
nes hasta que estén vacantes.

A Londres 3 de Ottttbre’.
yer recibió Milor Carmarthen un correo con noticia de haberse con

cluido y firmado á 2 6 de i mes último en Versálles el tratado de nave
gación y comercio entre Francia é Inglaterra. No estando aun públicos 
los aranceles de los derechos que en dicho instrumento se ha estipulado 
paguen las dos Naciones, diferimos para mas adelante dar noticias in
dividuales sobre este punto importante.

Con motivo de este tratado se observa en el Admonitor general, que 
en los archivos de nuestra Secretaría de Estado existen otros muchos 
de la misma clase entre Francia é Inglaterra , siendo el primero de todos 
el ajusfado en 1606 , reynando Henrique IV y Jacobo I. Confirmóle 
Luis XIII , y le ratificó en Fontainebleau en 1623 ; y aunque el mis
mo Rey de Francia prohibió por edicto del 8 de Mayo de 1627 todo 
comercio entre sus vasallos y (os de la Gran Bretaña , revocó esta pro
videncia dos años después. En el de 1632 se concluyó en S. Germán 
én Laya otro tratado de comercio que se mantuvo en fuerza y vigor 
durante el reynado de Cárlos I. Finalmente hubo otro en 1677 entre. 
Luis XIV. y Carlos II.

El Barón de Linden , Embaxador de Holanda cerca de la Corte 
de S. James, entregó uno de estos últimos dias al Lord Sydnei , úni
co Ministro de S. M. á la sazón en Londres, una Memoria que aca
baba de recibir del Haya , cuyo contenido se sigila; pero conjetura
mos ser relativo á la respuesta de aquella Corte á la nuestra que le 
había manifestado su modo de pensar ó intenciones en orden á las ac
tuales desavenencias entre el Statúder y los Estados Generales. Sobre 
este negocio se ha tenido una junta de Ministros en Downing-Street. 
y un consejo en S. James.

Las últimas cartas de Spa anuncian una notable mejoría del Duque 
de Cumberland , quien habia salido ya á tomar el ayre en coche , y 
se prevenía para pasar en breve á Aix la Chapelle,, acompañado de sil 
Médico el Dr. Blanc.

La convocación del Parlamento de Irlanda que debia efectuarse el 
J9 d el mes último se ha prorogado hasta mediados del corriente.

Mr. Henrique Liddei ha traído á Newcastle dos mugeres de La- 
ponia de unos 20 años. Sú tez es cetrina y tirando mas á moreno que 
á amarillo : el pelo negro y muy largolos ojos azules de color su
bido : de estatura baxa; pero de unas facciones y fisonomía muy re
gular. No traían otro peynado que una especie de gorro ó solideo, la 
una roxizo, y la otra bordado. Cubrían sus vestidos con una túnica 
ancha verde y muy usada que les baxaba hasta los tobillos ; y al cue
llo, un collar de conchillas en forma de rosario que Ies llegaba á la
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cintura. Baylan con gracia, cosen primorosamente, saben leer y es
cribir en su idioma ( especie de Sueco, pero acaso tan diferente del 
que se habla en Stockolmo, como lo es la lengua Ersa de la Inglesa) 
infiriéndose de estas habilidades que no serán gente común. Se mues
tran contentas con su situación , y sin deseo de volver á su patria. No 
obstante parece que el que las ha traido se propone restituirlas allá en 
breve, porque así prometió executárlo. Sacó del mismo país el dicho 
sugeto 6 renas, de las quales una se murió en la navegación. Las de
mas se mantienen buenas , y hay esperanzas de que procreen. Si se 
verificase serán las primeras de su especie que hacen casta en Ingla
terra. Aseguran que en todo el tiempo del viage no quisieron tomar 
alimento sinp de manos de las Laponas.

A Bruselas 5 de Octubre.
caba de publicarse aquí el tomo 51 de las Aétas de los Santos re

cogidas por los Bolandos. Contiene las vidas de los Santos cuyas fies
tas celebra la Iglesia en los dias 10 y 11 de Oótubre»

Haya 6 de Octubre.
/as tropas Francesas repartidas en las guarniciones de Flándes y Pi

cardía , desde Perona hasta Valencienes, están prontas á reunirse en 
cuerpo de exército en breve tiempo si la necesidad lo exigiese; pero 
no es regular que esto se verifique, pues los intereses genérales de 
Europa preferibles á todo , forman hoy una cadena difícil de romper 
por las ideas ni el interes particular de nadie.

El Conde de Goertz continúa sus negociaciones y buenos oficio? 
para transigir amistosamente las disensiones intestinas de la República 
y sus diferencias con el Statuder.

L Versálles 4 de oBubre.
a Corte partirá pasado mañana para Choisyj de donde debe trasla

darse el 9 á Fontainebleau.
Varis lo de OBubre.

»n una de las salas de las casas Consistoriales se ha colocado con la 
mayor solemnidad un busto del Marques de la Fayette , esculpido 
por el estatuario Houdon , á espensas y por disposición de los Esta
dos de Virginia, igual á otro monumento de la misma especie que le 
erigieron en aquel país por los servicios que hizo durante la íntima 
guerra á todos los Estados-Unidos de América, así en la Milicia como 
en las negociaciones. Ha sido regalado por dicha Provincia al Ayun
tamiento de esta ciudad con un papel de Mr. Jdférson, Ministro Ple
nipotenciario de la nueva República cerca de nuestra Corte, y con per
miso del Rey comunicado por el Barón de Brcteui! , se ha puesto en 
dicho parage: pronunciando en esta ocasión un eloqiiente discurso alu
sivo á las circunstancias Mr. Ethis de Comí * Abogado y Procura
dor de S. M., y Caballero del Orden Americano de Cincinato. Un 
literato de los concurrentes á la función aplicó oportunamente a! Ge
neral la Fayette lo que dixo Tácito de Germánico : Frmtur fama sui.

Mr. de la Roche, Médico del Duque de Orieans y del Regimien
to



to de Guardias Suizas, ha traducido del ingles é impreso aquí las 
investigaciones del Doét. Haygart sobre los medios de precaver las vi- 
juelas naturales, y juntamente los métodos de una Sociedad establecida 
en Chester para dicho fin, y para extender cada vez mas la inoculación#

Milán 30 de Setiembre#•

Oe ha publicado aquí el siguiente Edióto.
„Así como la ostentosa multiplicación de funciones sagradas dismi

nuye el respeto debido á ellas, así también el aparato externo que por 
lo común las acompaña, quando tiene mas de fausto y pompa munda
na que de arreglo al verdadero espíritu de la Iglesia, sirve á distraer al 
pueblo de la sólida devoción en vez de inspirársela y fomentarla. Ade
mas quando sus práéticas no van bien gobernadas y dirigidas á su úni
co fin, que es el culto de Dios y el exercicio de la Religión, pueden 
degenerar fácilmente en abusivas, y por consiguiente en supersticiosas. 
Estas consideraciones moviéron el ánimo del Emperador y Rey nues
tro Señor á disponer para el acertado cumplimiento de este objeto de 
disciplina eclesiástica , que se restablezca la mayor sencillez en el exer
cicio de las funciones sagradas, depurándole de qualesquiera prácticas 
no conformes al rito y espíritu de la antigua Iglesia tocante al culto ex
terno. En conseqiiencia ha prescrito S. M. I. y R. las reglas que debe
rán observarse inviolablemente en lo sucesivo, y cuyo contenido subs
tancial es como sigue.

I. De aquí adelante solo deberán solemnizarse los Domingos y las 
iicstas de precepto indicadas por los Obispos , con prévio beneplácito 
Soberano, quedando abolidas todas las demas arbitrarias , votivas y de 
devoción. II. Serán prohibidas las novenas, oétavas y triduos que se 
hacían en las Parroquiales y en qualesquiera otras iglesias, excepto el 
triduo que con exposición del Santísimo Sacramento ofrezca hacerse 
en qualquiera caso particular de necesidades públicas. III. No se per
mitirá en las fiestas abolidas el toque extraordinario de campanas, que
dando este reducido á solo los fines de su primitiva institución. Se ve
da el pulsarlas de noche , á ménos de quando sea necesario llamar por 
este medio al pueblo para objetos de policía. Asimismo se excusará 
tañerlas en tiempo de tempestades, pues aumentan el peligro de ellas 
precisamente por razón de su sonido, como demuestra la experiencia. 
IV. No se harán mas procesiones públicas que las de Corpus (y aun 
esta sin ningún disfraz, música instrumental, ni demostraciones profanas, 
conformándose en todo á las reglas que prescribe el mismoEdi&o)i la 
del dia de S. Marcos, y las demas de Rogaciones ó Letanías. Las pro
cesiones de penitencia no podrán executarse sino quando las prevengan 
el Gobernador ó los Obispos con asenso anterior del Gobierno civil 
de la respetiva Provincia. V.- Serán prohibidos para siempre los apara
tos ó decoraciones sagradas, solemnidades y oraciones públicas, ó fun
ciones en las plazas, calles, patios ó portales de las casas. VI. Prohí- 
bensc las romerías ó peregrinaciones á los templos llamados Santuarios, 
quando se hacen procesionalmente. VII. Las fiestas y ceremonias de
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iglesia deberán hacerse precisamente de dia, y nunca de noche, cer
rándose todas desde el anochecer hasta el alba : quedando salva la fa
cultad de abrirlas entre tanto para llevar el Viático á los enfermos, 
VIII. Los contraventores á lo dispuesto en este Ediéto serán castiga
dos por cada contravención con multa de 20 escudos, aplicables á la 
caxa de Religión.“

E, Zaragoza 17 de Ottubre.
sta Real Sociedad Aragonesa hará la abertura de las escuelas de su 

instituto el Lunes 6 de Noviembre próximo, que es el inmediato de 
trabajo después del de S. Cárlos, á excepción de las de agricultura y 
dibuxo , cuyas tareas se seguirán como ha sido costumbre : los dias de 
concurrencia y circunstancias de cada una de estas enseñanzas son co
mo se sigue.

En la de agricultura, que es la primera por el orden de su estableci
miento , continuarán Jas lecciones todos los Domingos á las 3 de la tar
de en la sala de la Sociedad, empezando el Domingo 5 de dicho mes, y 
por haberse dado las pertenecientes al conocimiento de ios diversos terre
nos, explicará las de su cultivo y abono el Dr. D. Alexandro Ortiz, pro
fesor de esta enseñanza, y Catedrático de Anatomía en la Universidad li
teraria. En la de Matemáticas se proseguirá el curso por tercer año de 6 
á 7 dé la tarde para los alumnos aétuales; y por haberse ofrecido el Ayu
dante de Ingenieros D. Luis Rancaño deCancio, encargado por S. M. 
de la enseñanza de estas ciencias, á empezar nuevo curso, aumentán
dose voluntariamente este trabajo por facilitar tan útil instrucción á 
muchos que desean emprender este importante estudio, se les pre
viene que la hora de la concurrencia será de 5 á 6 de la propia tarde 
todos los dias que no sean de precepto. La escuela de economía civil 
y de comercio será en los Lunes, Juéves y Sábados de cada semana, 
de 11 á 1 de la mañana. Su Catedrático el Doét. D. Lorenzo Normante, 
Abogado de los Reales Consejos, explicará en la primera hora los ele
mentos á los que empiecen curso; y en la segunda continuará en instruir 
á ios que han de empezar tercer año por las obras magistrales de econo
mía de autores Españoles, ensayándoles en los exámenes de los proble
mas y proyectos económicos por medio de los cálculos políticos.

( Se continuara)

E Sevilla 14 de Otttibre.
1 3 del corriente entró aquí el bergantin la Santísima Trinidad alias 

el Lerena, procedente de Veracruz y la Havana. Conduce 18,732 pe
sos , 544 caxas de azúcar, 330 quintales de palo de Campeche, 36 de 
brasilete y otros efectos.

H Cádiz, 17 de Octubre.
abiendo llegado á esta ciudad de la plaza de Gibraltar por Mayo 

último de este año Perla Toledano, d?e nación Hebrea, en edad de 
16 años , y manifestado los mas vivos deseos de ser Christiana , fué 
recogida con la mayor caridad por el zelo del Inquisidor D. Pedro 
Sánchez Manuel Bernal, Dignidad de Maestreescuela de esta Sta. Igle

sia,



¿94 ... r „
sia, y Comisario del Sto. Oncio ,• quien'dispuso fuese instruida com> 
pctentemente en todos los dogmas y misterios de nuestra santa Reli
gión; lo quai verificado á satisfacción suya y deí limo. Sr. Obis
po de esta Diócesisquien la examinó por sí mismo, se la administró 
el 11 del corriente el santo Sacramento del bautismo en la Catedral 
por dicho Inquisidor poniéndole ios nombres de Mariana Josepha &c,, 
siendo sus padrinos D. Francisco Fernandez de Rabago , Regidor per
petuo de este Ayuntamiento , y Doña Mariana Rían su esposa , quie
nes se han ofrecido í conservarla y asistirla manteniéndola consigo para 
su mejor educación y conservación de la Re igion. Inmediatamente 
después del bautismo recibió la proselita el santo Sacramento de la co
munión, y después el de la confirmación por mano de nuestro Prelado; 
manifestando en todos estos ados la neófita una verdadera y sólida vo
cación : lo qual ha causado mucha edificación á todos ios circunstantes.

E Madrid 24 de Ottabre.
n el Regimiento de Reales Guardias Españolas se ha servido pro

mover el Rey á primer Teniente al 2? con grado de Teniente Co
ronel D. Pedro Barreda , y á Alféreces á D. Luis de Ayala , Don 
Luis Carbajal , D. Joseph Velaz de Medrano, D. Ramón María Mel
garejo, D. Francisco de Arriaza , y D. Vicente Acevedo y Navia, 
Cadetes del mismo Cuerpo.

Igualmente ha nombrado para primer Teniente de Granaderos en 
el de Reales Guardias Walonas al de Fusileros D. Teodoro de Kessel: 
para primer Ayudante mayor al primer Teniente y 2V Ayudante ma
yor D. Francisco, Caballero de jolain; y para 2? Ayudante mayor 
al 2? Teniente D. Juan de Bernimen.

Asimismo ha conferido S. M. Compañía de Granaderos en el Re
gimiento de Infantería de la Corona al Teniente Coronel D. Jayme 
Moreno, Capitán del mismo Cuerpo: de Fusileros en el de Mallorca 
al Capitán D. Gabriel Gardigondi; y en el de Brusélas á D. Timoteo 
Biourge y D. Juan Peirson , Tenientes el 1? y 5? de Fusileros, y el 
2? de Granaderos de ámbos Regimientos.

También se ha servido promover á Capitanes del Real Cuerpo de 
Artillería á los Tenientes del mismo D. Antonio Eduardo, D. Miguel 
Vailejo, y D. Antonio Palandri.

Igualmente ha ascendido á Ingeniero en Xefe de sus Exércitos, 
Plazas y Fronteras al Ingeniero en segundo D. Bartolomé Amphoux.

Habiendo hecho presente al Rey ia Sala del Crimen de la Audien
cia de Valencia haberse coaseguido, en fuerza de varias providencias 
y órdenes que habia expedido á las Justicias de su territorio, la prisión 
ae diferentes bandidos, reos de execrables delitos , que infestaban 
aquel Reyno , debiéndose la del famoso Francisco Domingo , alias Pi- 
getas, al Alcalde de la villa de Alpuente sin mas auxilio que la de su 
comitiva : ha mandado S. M. que el Gobernador de aquella Sala ex
prese el nombre y circunstancias de este Alcalde , para mostrarle 
Real gratitud por este señalado servido.

El
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El Banco Nacional de S. Cárlos con arreglo al capítulo 24 de la 

Real Cédula de su erección ha señalado p^ra la Junta general de sus 
Accionistas, que ha de presidir el Excmo. Sr. Conde de Altamira 
como primer Direótor , el Limes 18 de Diciembre pióxímo á las 9 
de la mañana en la casa del mismo Banco.

Los Accionistas que tuvieren 25 ó mas Acciones propias deberán 
haceilo constar ai Secretario de dicho Banco D. Beni o Biiz , exhi
biéndole antes del dia 6 del referido mes de Diciembre las mismas 
Acciones, ó entregándole testimonio suficiente que acredite su perte
nencia , y los números que comprehendan ; y pasado este término , 
que no se dispensará por ningún acontecimiento, no se admitirá á na
die en la lista de los Vocales.

Las personas que tuvieren poder de uno ó mas Accionistas, que 
compongan por sí ó con otros el número de 25 Acciones, deberán 
entregarle al propio Secretario en el mismo término : con advertencia 
de que los Escribanos que autoricen estos poderes han de dar fe de 
haber visto las 25 Acciones en manos del interesado con el último 
enJoso á su favor ; no admitiéndose por consiguiente firma alguna 
que dexe lugar blanco para dicho, endoso.

Los que ya hubieren presentado sus poderes cumplen con entre
gar testimonio legalizado de que las Acciones existen en su poder lle
nas á su nomhre , ó endosadas á su favor.

Los poseedores de Mayorazgos , Patronatos , Vínculos y Cape
llanías deberán presentar fe de vida , también legalizada y firmada 
por los mismos , sin necesidad de exhibir el reconocimiento de las 
Acciones, ni de expresar los números.

Tampoco le exhibirán los Patronos ó Administradores de Obras 
pías, Cofradías y Hospitales, pues bastará que entreguen sus pode
res los que ya no los hubieren presentado.

Los Accionistas residentes en países extrangeros deberán remitir 
sus poderes á Madrid , con expresión de tener legítimamente llenas á 
su nombre ó endosadas á su favor las Acciones y los números que 
comprehendan; cuyo poder ha de venir legalizado por tres Notarios 
ó Escribanos públicos , y por el Emhaxador , Ministro ó Cónsul de 
España mas inmediato.

En el aéfo de exhibir las Acciones , 6 entregar los poderes y 
testimonios, se dará á cada Vocal una esquela rubricada por el Se
cretario , que deberá presentar a>l tiempo de entrar en la Junta , para 
que cotejadas estas esquelas con la lista impresa que se formará desde 
dicho dia & se asegure la legitimidad de la representación de cada 
individuo; previniendo que no se convidará particularmente por otra 
esquela á ningún Accionista como se hizo en los años- anteriores r 
para evitar quejas de preferencia incompatibles con el sistema del Ban
co , y otros inconvenientes que harr resultado de esta política.
_ Por lo tocante á los cuerpos públicos interesados en el Banco, la 

IDíreceion les pasa# coa anticipacioa los oficios correspondientes á
fia
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fin de que se sirvan nombrar los Diputados y Apoderados que hu
bieren de concurrir á la Junta para que también se pongan en la lista.

Los Accionistas, así naturales como extrangeros , concurrirán por 
sí ó por sus Apoderados á percibir y cobrar el importe del reparti
miento de este año (luego que se señale la época para ello, de que 
se dará aviso por medio de la Gazeta ) á la caxa general del Banco, 
tomando ántes el correspondiente libramiento de los Dire&ores del 
giro , que se les dará habiendo exhibido en la Secretaría sus Accio
nes , ó poder bastante de los propietarios; y en caso de tenerle ya 
presentado , entregarán solamente testimonio de la existencia de las 
Acciones , en la forma que respectivamente va prevenida ; todo se
gún se executó en el año pasado.

Se hace saber al público para su inteligencia con la debida antici
pación , y á fin de que puedan arreglarse cómodamente los Accionis
tas á estas disposiciones.

En la Ga&eta N? 83 se dtxo haber S. M. conferido el Corregimiento de 
la isla de Canaria 4 D. Manuel de Campos y Pineda : debiendo llamár
sele D. Miguel de Campos y Pineda.

La Convención entre el Rey y el Rey de la Gran Bretaña sobre el cumpli
miento del Tratado de paz de 1783 en la costa de Mosquitos , de que se dló no
ticia en la Gazeta de io del corriente, se hallará en el Despacho de la misma 
Gazeta.

Ensayo sobre la Jurisprudencia universal, donde se exámina qual es el pri
mer principio de la justicia , y el fundamento de la obligación moral 5 y se ma
nifiestan é impugnan los errores y sistemas de algunos filósofos y publicistas 
famosos , con nuevas y convincentes demostraciones que prueban la realidad de 
ptra vida , y la necesidad de la revelación. Obra traducida del Francés para 
instrucción y preservativo de los jóvenes Españoles , por D. Jayme Alvares de 
Abreu , Marques de la Regalia. Se hallará con el Proyecto sobre la educación 
pública , que traduxo y publicó dicho D. Jayme el afio de* 1767 , en casa de 
Alvcrá carrera de S. Gerónimo frente á la calle del Bafio , y en Córdova en la 
de Berard.

El hombre de letras , escrito en Toscano por el P. Daniel Bartoli , de la 
extinguida Compañía , y traducido por D. Gaspar Sanz , Presbítero , Bachiller 
en Teología por la Universidad de Salamanca. Ss hallará en la Librería de Hur
tado calle de las Carretas núm. 30,

Compendio de la Filosofía moral , escrito en Italiano por D. Francisco Ma
fia Zanoti , traducido por la Marquesa de Espeja , y dedicado á la Sra. Infanta 
Doña Carlota Joachína. Se hallará en la Librería de Francisco Fernandez fren
te á Jas gradas de S. Felipe el Real.

Década legal en que después de tratar de la historia , origen , progresos 
y estabilidad de las leyes Españolas , se reducen á 10 , á saber: la Religiosa, 
Regia , Magistratoria , Popular , Familiar , Exercitoria , Agraria , Domini
cal , Judiciaria y Militar : su autor el Licenciado D. Ramón Cordnes y Andra- 
de, graduado en Teología por la Universidad de Sevilla, y del Colegio de Aho
gados de ia misma Ciudad. Véndese en las Librerías de esta Corte»

En la Imprenta Real*


